
 

      ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO 028 DEL 07/03/2024 

CONSTANCIA. A despacho de la señora Juez el presente proceso informando que se 
encontraba suspendido el término de traslado de la demanda Verbal de Regulación de Cuota 
Alimentaria notificada al demandando Alexander Cifuentes Arango, en espera de que el 
apoderado de pobre designado manifestara la aceptación, finalmente aceptó la designación el 
Doctor Héctor Fabio Rodríguez Muñoz quien dentro del término dio respuesta a la demanda 
como consta en documentos electrónicos No.34 y 35 del expediente digital. 
 
La Merced, Caldas, 5 de marzo de 2024 

                                  MARÍA ELENA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Escribiente  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

La Merced, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA. 
PROCESO:   VERBAL DE REGULACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA   
DEMANDANTE:  SILEY YOBANA CARDONA CANO, quien actúa a nombre del menor  
                                    JCC    
DEMANDADO:  ALEXÁNDER CIFUENTES ARANGO 
RADICADO:   17388408900120230013300 
Interlocutorio No.    142 
 
Vista la constancia anterior, SE TIENE POR CONTESTADA OPORTUNAMENTE la demanda, 
por parte del Doctor HÉCTOR FABIO RODRÍGUEZ MUÑOZ designado como apoderado de 
oficio del demandado, quien se opone a las pretensiones de la demanda. 
 
Por encontrarse en la oportunidad procesal pertinente, de conformidad con el Artículo 391 y 
392 del Código General del Proceso, SE ORDENA correr traslado a la parte actora de la 
contestación, por el término de tres (3 días). Por Secretaría fíjese el traslado correspondiente 
el día, de conformidad con el Artículo 110 ibidem.  
 
Vencido el término del traslado, pasará a despacho para continuar con la etapa procesal que 
corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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